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Yo, D/Dña…………., mayor de edad, nacional de …………., con Pasaporte nº ……………………………, y NIE  ………….. con domicilio en ……………………………….(calle, nº, localidad y código postal)


DECLARO:


Que mediante el presente escrito vengo a solicitar la ANULACIÓN DEL PROCESO DE FACTURACIÓN iniciado por………………(administración sanitaria que firma la factura), con fecha  de ………………….., con Nº de Expte: …………… (suele venir en la factura), que se adjunta como documento nº 1, y en base a los siguientes:


MOTIVOS


PRIMERO.- Que actualmente resido en la Comunidad de …………. en calidad de ciudadano/a solicitante de protección internacional. Y que, tal como se adjunta en el documento 2 (certificado de empadronamiento), tengo mi establecida mi residencia en la localidad de…………………… desde la fecha de …………………
SEGUNDO.- Que en fecha…………….. precisé ser atendida en el Centro sanitario ……………….., acreditando en todo momento mi identidad y mi situación de solicitante de protección internacional.
TERCERO.- Que poseo la documentación que acredita que soy solicitante  protección internacional desde fecha…………… (adjunto resguardo, documento 3) y que si no puedo aportar una documentación más definitiva se debe a retrasos y plazos administrativos atribuibles a la Administración, y que en ningún caso deberían perjudicar el derecho que la ley me otorga. 
CUARTO.- Que la validez de dicho documento ha sido prorrogada en virtud de  la Orden SND/421/2020, de 18 de mayo, por la que se adopta medidas relativas a la prórroga de las autorizaciones de estancia y residencia y/o trabajo y a otras situaciones de los extranjeros en España en aplicación del Real decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19
QUINTO.- Que la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria establece, si ningún género de dudas, el derecho a la asistencia sanitaria desde el momento de la formalización de la solicitud: 
Articulo 16.2
“Para su ejercicio, los solicitantes de protección internacional tendrán derecho a asistencia sanitaria y a asistencia jurídica gratuita, que se extenderá a la formalización de la solicitud y a toda la tramitación del procedimiento, y que se prestará en los términos previstos en la legislación española en esta materia, así como derecho a intérprete en los términos del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000.”
Artículo 18. Derechos y obligaciones de los solicitantes.
“1. El solicitante de asilo, presentada la solicitud, tiene en los términos recogidos en la presente Ley, en los artículos 16, 17, 19, 33 y 34, los siguientes derechos:
a) a ser documentado como solicitante de protección internacional; (…)
f) a la atención sanitaria en las condiciones expuestas;”

SEXTO.- Que el Real Decreto 576/2013, en su disposición adicional cuarta, establece que:
“Las personas solicitantes de protección internacional cuya permanencia en España haya sido autorizada por este motivo recibirán, mientras permanezcan en esta situación, asistencia sanitaria con la extensión prevista en la cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud regulada en el artículo 8 bis de la Ley 16/2003, de 28 de mayo (…)”
SEPTIMO.- Que, aún en el caso de que la administración no considerase mi situación se solicitante de asilo suficientemente acreditada,  el Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de Salud, establece que: 
«Artículo 3 ter. Protección de la salud y atención sanitaria a las personas extranjeras que encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español.
1. Las personas extranjeras no registradas ni autorizadas como residentes en España tienen derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria en las mismas condiciones que las personas con nacionalidad española, tal y como se establece en el artículo 3.1.
Y que, dado que entré en territorio Español desde la fecha de ……….., y estoy empadronado en la Comunidad de……………..desde ……….., cumpliría todos los requisitos para  que, en el caso de que no se reconozca mi derecho a la atención sanitaria como solicitante de asilo, se me reconozca la atención por esta vía.

Por todo ello SOLICITO:

que tenga por presentado este escrito con sus copias y documentos adjuntos, y tener por interpuesta SOLICITUD DE ANULACION DE PROCEDIMIENTO DE FACTURACIÓN con EXPEDIENTE Nº ……………….y de conformidad con las alegaciones efectuadas proceda a la anulación de dicho procedimiento.


En        a ……..de……….  de 2020


